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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Plan de Mejora Institucional es el resultado de la evaluación realizada a la institución 

como un proceso analítico de diagnóstico, el cual utiliza como instrumento y criterios de 

evaluación el Marco Común de Evaluación (CAF), siglas en inglés de Común Assessment 

Framework. 

Con la consolidación de las mejoras identificadas por medio de este instrumento de 

evaluación, se busca tener una herramienta de gestión que permita de manera paulatina y 

constante implementar las oportunidades de mejora identificadas.  

Este segundo informe de resultado del Plan de Mejora Institucional 2025, tiene como 

objetivo presentar evidencia de implementación de las actividades que quedaron 

pendientes por ejecutar al momento de remitir el primer informe de plan de mejora en 

junio 2025. 
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RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 2025 
 

Para llevar a cabo el proceso de ejecución del total de acciones pertenecientes a este plan, 

las actividades que quedaron pendientes por implementar, fueron identificadas y 

socializadas con las diferentes unidades organizativas responsables, con el objetivo de 

facilitar la ejecución dichas actividades. 

Las áreas responsables de impulsar la implementación de las acciones presentadas en este 

segundo informe, son: Departamento de Planificación y Desarrollo, Departamento de Recursos 

Humanos y el Departamento Administrativo Financiero (División Administrativa). Además de las 

áreas mencionadas arriba, el Comité Mixto de Seguridad y Salud Ocupacional tiene a su cargo 

ejecutar una de las mejoras identificadas en dicho plan. 

A continuación, presentamos un cuadro resumen de las mejoras implementadas hasta el 

momento, perteneciente a este segundo informe del Plan de Mejora 2025: 

 

Mejoras 

Identificadas 

Mejoras 

Implementadas 
Mejoras en Proceso Mejoras Sin Iniciar 
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ÁREAS DE MEJORA 
 

CRITERIO 3: PERSONAS  

Subcriterio 3.2: Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas. 

1. Área de mejora: No se evidencia que la institución realice un análisis del impacto de 

las capacitaciones.  
 

Nota: El análisis del impacto de las capacitaciones ya fue subsanado y evidenciado 

en el primer informe del Plan de Mejora institucional 2025. 
 

• Acción de mejora: Elaborar e implementar las políticas y procedimientos del 

proceso de Capacitación y Desarrollo del personal. 
 

• Descripción:  

La institución actualmente tiene elaborado el Manual de Políticas y procedimientos 

de las áreas misionales, documento aprobado y remitido al MAP. Además, el 

Depto. de Planificación y Desarrollo en conjunto con Depto. de Recursos Humanos, 

elaboraron un borrador del Procedimiento de Capacitación y Desarrollo. Este 

documento está pendiente de aprobación por parte del personal aplicable. 
 

En otro orden, la entidad se encuentra actualmente en el proceso de elaboración de 

la documentación (procedimientos y políticas) pertenecientes a Depto. de Recursos 

Humanos.  
 

• Evidencia 1: 
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• Evidencia 2: 
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CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

Subcriterio 4.2: Colaborar con los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil. 

2. Área de mejora: La organización no tiene implementado un Comité de Emergencia 

que se encargue de coordinar a nivel estratégico la ejecución de las actividades que 

deban desarrollarse antes, durante y después de una emergencia, simulacro y/o 

contingencia. 
 

• Acción de mejora: Conformación y establecimiento del comité de emergencias 

institucional. Crear el Comité de Emergencia Institucional. 
 

• Descripción: La institución actualmente tiene conformado el Comité de 

Emergencias, con el objetivo de fortalecer su capacidad de respuesta ante 

situaciones de riesgo.  
 

• Evidencia: 
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Nota: Para el primer trimestre del año 2026, la entidad conformará el personal que 

será parte del equipo de brigadistas, elaborará un documento que contendrá 

información vinculada con el Plan de Emergencia Institucional, además, continuará 

impartiendo capacitaciones en coordinación con la Defensa Civil, con el objetivo de 

preparar a los colaboradores en acciones preventivas y de respuesta ante posibles 

emergencias. 
 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

Subcriterio 4.6: Gestionar las instalaciones. 

3. Área de mejora: En la institución no se tienen instalaciones sostenibles (para las 

oficinas regionales) 
 

• Acción de mejora: Instalaciones sostenible en funcionamiento. Adecuar las oficinas 

regionales de instalaciones sostenible 
 

• Descripción:  

En enero del 2025, Tecnificación Nacional de Riego inició con el proceso de 

instalación del sistema de energía renovable fotovoltaico en la Regional Norte 

(Mao) y concluyo en octubre 2025 con la instalación de un medidor bidireccional: 
 

o Se realizó un levantamiento de necesidades energéticas para la mejora 

sostenible de las instituciones regionales. 
 

o Bajo criterios de espacios y condiciones climáticas se realizó la instalación de 

10kw/h de energía fotovoltaica, el cual utiliza 2 inversores Canadian solaris 

de 5kw/h cada uno y 16 paneles solares Jinko de 615w. 
 

o Los trabajos para llevar a cabo este proyecto fueron realizados por la 

empresa RC-TENOCLOGYC, bajo la responsabilidad del Sr. Ramón 

Cortorreal, ganador de la licitación vía los canales correspondiente del 

proceso institucional de Compras y Contrataciones. 
 

o Este proyecto fue supervisado y evaluado por el ingeniero Danilo Méndez 

Muñoz, Gestor Energético de la entidad. 
 

• Evidencia: 
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CRITERIO 6: RESULTADOS ORIENTADOS A CIUDADANOS/CLIENTES. 

Subcriterio 6.1: Mediciones de la percepción. 

4. Área de mejora: La entidad aún no tiene establecida una metodología o herramienta 

para medir el enfoque que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende. 
 

• Acción de mejora: Gestionar la aplicación encuesta a los ciudadanos/clientes medir 

el enfoque que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de la institución que le 

atiende. Medir a través de una herramienta el enfoque que tiene el 

ciudadano/cliente sobre el personal de la institución que le atiende. 
 

• Descripción: La institución a partir de junio del 2025 inicio con el proceso de 

aplicación de la encuesta orientada a conocer las expectativas de los grupos de 

interés y las necesidades diferenciadas de los ciudadanos/clientes: 
 

o La aplicación de la Encuesta de Satisfacción Ciudadana está bajo la 

responsabilidad de la División de Extensión y Capacitación a Beneficiarios. 
 

o El Departamento de Planificación y Desarrollo tiene bajo su responsabilidad 

de seguimiento a la aplicación de la encuesta, elaboración y remisión del 

informe de resultado al MAP, monitorear y validar que dicha evidencia sea 

cargada al SISMAP de manera oportuna. 
 

• Evidencia: La aplicación de la encuesta y el informe de resultados de la Encuesta de 

Satisfacción Ciudadana presentado debajo, subsana la siguientes áreas de mejora: 
  

o La institución no ha realizado encuestas orientadas a conocer las expectativas de los 

grupos de interés y las necesidades diferenciadas de los ciudadanos/clientes.  
 

o La entidad aún no tiene establecido una metodología o herramienta para medir el 

enfoque que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de la institución que le 

atiende. 
 

o No se tiene evidencia sobre la medición de la calidad de los servicios ofrecidos por la 

entidad. 
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ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE MEJORA 
ESTATUS/                                                                                           

NIVEL DE AVANCE 

1) No se evidencia que la institución realice un 

análisis del impacto de las capacitaciones. 

Elaborar e implementar las políticas y 

procedimientos del proceso de Capacitación y 

Desarrollo del personal. 

Completado al 90 %.  
 

- La entidad elaboró: 
 

El borrador del Procedimiento 

de Capacitación y Desarrollo. 

Este documento está pendiente 

de aprobación por parte del 

personal aplicable. 

 

Un formulario digital de 

evaluación del impacto de la 

capacitación. 

 

Quedando pendiente:  
 

-La aprobación del 

procedimiento de Capacitación 

y Desarrollo.  

2) La organización no tiene implementado un 

Comité de Emergencia que se encargue de 

coordinar a nivel estratégico la ejecución de las 

actividades que deban desarrollarse antes, durante 

y después de una emergencia, simulacro y/o 

contingencia. 

En octubre 2025, la institución conformó del 

Comité de Emergencias, con el objetivo de 

fortalecer su capacidad de respuesta ante 

situaciones de riesgo.  
 

En el mes de mayo del 2025, como parte de 

este proceso, la entidad gestionó la adquisición 

de los chalecos, cascos y linternas necesarios 

para el equipamiento del personal que 

conformará el equipo de brigadistas, además, 

se realizaron capacitaciones en coordinación 

con la Defensa Civil, orientadas a preparar a 

los colaboradores en acciones preventivas y de 

respuesta ante posibles emergencias. 

 
 

Actividad al 90% de ejecución. 

 

Quedando pendiente:  

-La conformación del equipo 

brigadista de la entidad. Dicho 

equipo será conformado en el 

primer trimestre 2026. 

3) La institución no ha realizado encuestas 

orientadas a conocer las expectativas de los grupos 

de interés y las necesidades diferenciadas de los 

ciudadanos/clientes. 

La institución a partir de junio del 2025 inicio 

con el proceso de aplicación de la encuesta 

orientada a conocer las expectativas de los 

grupos de interés y las necesidades 

diferenciadas de los ciudadanos/clientes: 
 

- La aplicación de la Encuesta de Satisfacción 

Ciudadana está bajo la responsabilidad de la 

División de Extensión y Capacitación a 

Beneficiarios. 

 

-El Departamento de Planificación y 

Desarrollo tiene bajo su responsabilidad la 

elaboración y remisión del informe de 

resultado al MAP, monitorear y dar 

seguimiento para que dicha evidencia sea 

cargada al SISMAP de manera oportuna. Este 

informe de resultados fue remitido al MAP el 

15 de agosto 2025.  

Actividad completada al 100 %. 

4) En la institución no se tienen instalaciones 

sostenibles (para las oficinas regionales). 

En enero del 2025, Tecnificación Nacional de 

Riego inició con el proceso de instalación del 

sistema de energía renovable fotovoltaico en la 

Regional Norte (Mao) y concluyó en octubre 

2025 con la instalación de un medidor 

bidireccional: 
 

-Se realizó un levantamiento de necesidades 

energéticas para la mejora sostenible de las 

instituciones regionales. 

Actividad Completada al 100 %. 
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-Bajo criterios de espacios y condiciones 

climáticas se realizó la instalación de 10kw/h 

de energía fotovoltaica, el cual utiliza 2 

inversores Canadian solaris de 5kw/h cada uno 

y 16 paneles solares Jinko de 615w. 
 

-Los trabajos para llevar a cabo este proyecto 

fueron realizados por la empresa RC-

TENOCLOGYC, bajo la responsabilidad del Sr. 

Ramón Cortorreal, ganador de la licitación vía 

los canales correspondiente del proceso 

institucional de Compras y Contrataciones. 
 

-Este proyecto fue supervisado y evaluado por 

el ingeniero Danilo Méndez Muñoz, Gestor 

Energético de la entidad. 
  

5) La entidad aún no tiene establecido una 

metodología o herramienta para medir el enfoque 

que tiene el ciudadano/cliente sobre el personal de 

la institución que le atiende. 

Gestionar la aplicación encuesta a los 

ciudadanos/clientes medir el enfoque que tiene 

el ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende. Medir a través de 

una herramienta el enfoque que tiene el 

ciudadano/cliente sobre el personal de la 

institución que le atiende: 
 

Esta parte está cubierta con lo establecido en la 

descripción de la oportunidad de mejora #2: 

“La institución no ha realizado encuestas 

orientadas a conocer las expectativas de los 

grupos de interés y las necesidades 

diferenciadas de los ciudadanos/clientes”. 
  

Actividad completada al 100 %. 

6) No se tiene evidencia sobre la medición de la 

calidad de los servicios ofrecidos por la entidad. 

 La aplicación de la encuesta y el informe de 

resultados de la Encuesta de Satisfacción 

Ciudadana presentado debajo, subsana esta 

mejora: 

Actividad completada al 100 %. 
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CONCLUSIONES 
 

En el Plan de Mejora Institucional de Tecnificación Nacional de Riego se identificaron 09 

oportunidades de mejora para este año 2025, de las cuales han sido implementadas y 

ejecutadas 08 mejoras, correspondiente al 89 % de estas. 
 

Las oportunidades de mejora que estaban en proceso de ejecución y pendientes de ser 

ejecutadas cuando se remitió el primer informe de Plan de Mejora 2025, se listan a 

continuación: 

o Análisis del impacto de las capacitaciones. 

o Implementación del Comité de Emergencia. 

o Instalaciones sostenibles 

En este 2025, se efectuó una medición del impacto y calidad de las capacitaciones 

realizadas, a través del diseño de una encuesta digital la cual es aplicada a los 

colaboradores que participan en los diferentes cursos y capacitaciones ofrecidas. Para esta 

oportunidad de mejora, queda pendiente la aprobación del Procedimiento de Capacitación 

y Desarrollo de Personal por parte de los colaboradores aplicables. 

En octubre 2025, la entidad conformó el Comité de Emergencias, con el objetivo de 

fortalecer su capacidad de respuesta ante situaciones de riesgo, quedando pendiente para 

esta actividad conformar el equipo de colaboradores que fungirán como brigadistas de la 

institución. Esta acción será ejecutada en el primer trimestre del 2026. 

En relación con las instalaciones sostenible, en enero del 2025, Tecnificación Nacional de 

Riego inició con el proceso de instalación del sistema de energía renovable fotovoltaico en 

la Regional Norte (Mao). Este proyecto concluyó sus actividades en octubre 2025, y el 

sistema se encuentra actualmente operando de manera eficiente. 

Con respecto a las acciones vinculadas con los servicios ofrecidos y la medición de la 

satisfacción ciudadana, a través de la aplicación de una encuesta suministrada por el MAP. 

La institución se llevó a cabo un proceso de aplicación de la encuesta establecida por el 

Órgano Rector, y completada la muestra, se elaboró un informe de resultado dentro de la 

plataforma “Observatorio Nacional de la Calidad de los Servicios Públicos”, el cual fue 

descargado de la misma y remitido al MAP para ser cargado como evidencia en el SISMAP. 

 

 
 

 


